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Nuevo Progreso,l T de iulio de 2023.

Et ATCALDE DE tA MUNIC¡PAIIDAD DISTRIIAT DE NUEVO PROGRESO:

POR CUANÍO:

En lo Sesión Ordinorio de Concejo N'013, de fecho l2 de lulio de 2023, informe
525-2023-MDNP-GM-SGDEMA/JMRC, de fecho 22 de iunio de 2023, emilido por el

b Gerente de Desonollo Económico y Medio Ambienle, lnforme N'055-2023-
DNP/ALE-RPC, de fecho 28 de junio de 2023, emitido por el Asesor Legol Externo, y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Conslitución Político del Perú. en su ortículo 2, inciso 22, consogro el
cho fundomenlol de lo persono o lo poz. o lo tronquilidod, ol disfrute del tiempo
y ol desconso, osí como o gozor de un ombienle equilibrodo y odecuodo ol

sonollo de su vido;

Que, el inciso 3.1, del numerol 3 del ortículo 73 de lo Ley Orgónico de

Municipolidode s - Ley No27972. señolo entre los competencios y funciones específicos

de los Gobiernos Locoles lo de formulor, oprobor. elecutor y moniloreor los plones y

olíticos locoles en moterio ombientol, en concordoncio con los políticos. normo§ y

ones regionoles, sectorioles y nocionoles, y en el inciso 3.5 lo de coordinor con los

diversos niveles de gobiemo nocionol, sectorioly regionol, lo conecto oplicoción locol

de los instrumenlos de ploneomienlo y de geslión ombienlol, en el morco del sislemo

nocionol y regionol de geslión ombienlol;

Que, el inciso 34 del ortículo 20 de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, señolo

tre los otribuciones del Alcolde lo de proponer ol Concejo Municipol espocios de
conce rtoción y porticipoción vecinol;

Que, el ortícuto 25 de lo Ley Morco del Sistemo Nocionol de Gestión Ambientol
- Ley N" 28245, esloblece que los Comisiones Ambientoles Municipoles son los

instoncios de geslión ombienlol, encorgodos de coordinor y concertor lo polílico

ombienlol municipol, y osimismo señolo que medionte ordenonzo municipol se

opruebo lo creoción de lo Comisión Ambientol Municipol, su ómbito, funciones y
composición;

Que, el ortículo 49 del Reglomenlo de lo Ley del Sislemo Nocionol de Gestión
Ambienlol, oprobodo medionle Decrefo Supremo N" 008-2005-PCM estoblece que lo
Comisión Ambientol Municipol, o lo instoncio porticipotivo que hogo sus veces,
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Que, el ortículo 9 de lo Ley Morco del Sislemo Nocionol de Gestión Ambientol
estoblece que lo opinión del MINAM es requisilo previo poro lo oproboción de los
proyectos legislotivos en los cosos de instilucionolidod, instrumentos de gestión o de
políticos ombienloles;
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creodo o reconocido formolmenle por lo Mun¡cipolidod de su jurisdicción; estó
encorgodo de lo coordinoción y lo concerloción de lo político ombientol locol,
promoviendo el diólogo y el ocuerdo enfre los octores locoles;

Que, medionle Resolución Minisleriol No l3l-2021-MINAM, el Ministerio del
Ambiente oprobó lo "Guío poro el Func¡onomienlo del Sistemo Locof de Gestión
Ambientol (SGLA)", lo cuol liene como obietivo estoblecer los directrices que orienten
el funcionomienlo de los SLGA de nivel provinciol o diskitol. Su olconce es o nivel

ocionol, poro su oplicoción por los Gobiernos Locoles (GL) de nivel provinciol o
islritol, los Comisiones Ambienloles Municipoles {CAM} y los enlidodes y

sonizociones con funciones y responsobilidodes en moterio ombienfol y de recursos

noturoles o nivel locol. En reloción o lo CAM, lo Guío señolo en el ítem 2, disposicíones

Que, es necesorio creor lo Comisión Ambienlol Municipol del Distrilo de Nuevo

Progreso que esté encorgodo de lo coordinoción y lo concertoción de lo Polílico

Nocionol del Ambienle en elómbilo locol, promoviendo el diólogo y el ocuerdo entre
os octores locoles;

Que, estondo o lo expuesto y en el uso de sus focultodes y otribuciones
conferidos por lo Constilución Polílico del PerÚ y lo Ley Orgónico de Municipolidodes,
lo Municipolidod Distritof de Nuevo Progreso, ho dodo lo siguienle Ordenonzo;

ORDENANZA QUE APRUEBA TA CREACION/RECONOCTMIENTO DE IA COMISIóN
AMBTENTAI MUNTCIPAL (CAM) DE1 DISTRITO DE NUEVO PROGRESO

ARIICUIO PRIMERO. - Objeto
Lo presenie Ordenonzo tiene por objeto creor/reconocer y esloblecer el ómbilo,

. . composición y funciones de lo Comisión Ambienlol Municipol (CAM) del Dislrilo de

Finolidod
Nuevo Progreso, tiene por finolidod concertor y coordinor lo

Polílico Nocionol del Ambienle en el ómbito locol, promoviendo el diólogo y el
ocuerdo entre los oclores público, privodo y de lo sociedod civil.

RTICULO TERCERO. - Ámbito
o CAM del Distrito de Nuevo Progreso, eierce sus funciones en el ómbilo de lo

jurisdicción de lo Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso.

ARTICULo cuARTo. - Reconocim¡ento
Reconocer o lo Comisión Ambientol Municipol (CAM) del Dislrito de Nuevo Progreso
como lo instoncio de gestión ombientol porticipotivo y multioctor, encorgodo de lo
coordinoción y concerloción de lo polílico ombíenlol y climólico locol, en el morco
de lo Político Nocionol del Ambiente (PNA), promoviendo el diólogo y el ocuerdo
entre los oclores del secfor público, privodo y lo sociedod civil, en el morco del
Sislemo Locol de Gesfión Ambientol (SLGA).

qffi

2

)+

ARIICULO QUINTO. - Composición

referentes ol funcionomiento y gesfión de lo CAM en el morco del SLGA;

Progreso.
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Lo cAM der Distfito de Nuevo progreso, estorá conformodo por ros represenlontes de

los siguientes instituciones:

1. Municipolidod de Nuevo Progreso (quien lo presidiról'

2.sociedod civir (oNG, n o"JJlon.r'" Grupos Ambienroles, orgonizociones iuveniles'

elc.).
i- Oigon¡zoc¡ones Vecinoles y Socioles'
q. seátor Comerciol e lndustriol

5. tnstituciones púbticos ttni't]ir¡ prefecturo Distritol, Juez de Poz Distritol, cenlro de

olud).
:;"""J;r Educoción (, lnstilulos, ll'EE' PÚblicos v Privodos)'S
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RTICUIO SEXIO- - Acreditación de los Representantes

ARTICULO SEmMO.' Func¡ones

Lo cAM del Distrito de Nuevo Progreso, tendró los siguíentes funciones:

l. Funciones Generolec

e)

f)

s)

h)

ll.

a)

LosinstitucionesconlormontesdeloCAMdelDistrilodeNuevoProgreso,deberón
designor o un representonle titulor y un representonte ollemo' medionte

comunicoción escrito, lo *¡"no q" deberó se¡ refrendodo por el directivo y/o

;;;;;;;h"i. de lo inslirución debidomenle rocultodo'

Los representonles designodos deberón informor q su representodo' los ocuerdos y

;;ñ;¡lildes osumidos en los sesiones ordinorios v extroordinorios'

qffit o) Ser lo instoncio de concertoción de lo Político Nocionol del Ambiente en el

ómbito locol un too'oin"át]J;;; t.r Municipolidod del Distrilo de Nuevo

Progreso, poro lo ¡mplemtntoliAn ¿tf Sislemo Locol de Gestión Ambienlol'

r-'r Frñhoror v/o consrur d;ffi;;;;;niálá r¿"t¿ de Prioridodes Ambientoles
"' 

várál¡áos Locoles del Distrito de Nuevo Progreso;

cl Gestionor to imprtt"niáiá"-o"tr'"io9ri'9.ale ns Prioridodes Ambienloles v

climóticos Locoles del ñ;'ilt ;;t;'¡inoción con los entidodes competentes;

d) Logror comprom¡sos torrtittoi ¿" los inslituciones inlegrontes en bose o uno

visión comPortido.
Eloboror propuestos poro el funcionomienlo' oplicoción y evoluoción de los

inslrumentos de geslión ot-ui"nfáiy f" eiecución.de polílicos ombienfoles'

Focilitor el trotom¡ento opáó'iáioíoáiütttol'ción de conflictos ombientoles'

Evoluor el desempeño oJi;-s"ti''órr'-monejo de residuos sólidos' seo este

árestodo direclomenle o o frovés de terceros'

EJi.,i,,""",ñt""-i;;;Ái" ;k ;inrr--"nr"t de sesrión ombienlol del ómbito

municipol.

Funciones EsPecfricol

Gestionor lo implementoción porticipotivo de los instrumentos de plonificoción

áÁÉiá"r"r tocot, oprouodos por lo Municipolidod de Nuevo Progreso'

Promover y esloblecer mLconismo de opoyo' trobojo y porticipoción'

coordinodos.on tos recto'ái¡nJ"étánrtt de lo óomisión Ambientol Municipol

i'i
:i
3i

,y'.¿,

b)
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(CAM) o fovor de lo Geslión Ambientol, de conformidod con los inskumentos
de plonificoción ombientol locol.

c) Proponer lineomienlos de polílico, obielivos y metos de gestión ombientol, osí
como proyeclos de ordenonzos y otros nonnos municipoles poro oportor ol
desorrollo sostenible del Dislrito de Nuevo Progreso, ocordes con los políticos
sectorioles y nocionoles.

d) Promover y conlribuir ol desonollo de progromos, proyectos que oporten ol
desonollo ombienlol sostenible en el Distrito de Nuevo Progreso.

e) Promover el desonollo de estrotegios de porlicipoción ciudqdqno en lo tomo
de decisiones y generoción de oltemotivos de solución o los problemos
ombientoles.

D Velor por el cumplimienlo de los políticos ombientoles. en el ómbito de lo
jurisdicción distritol.

g¡ Contribuir con lo generoción de proyeclos que se deñven de los inslrumentos
de plonificoción ombienlol locol del Diskilo de Nuevo Progreso.

h) Arliculor los políticos y plones de los entidodes inlegrontes del SLGA con lo
político, plon y esfrotegios ombientoles del Distrito de Nuevo Progreso.

D Otros funciones que estoblezcon en formo coordinodo lo Municipolidod de
Nuevo Progreso y lo Comisión Ambientol Municipol.

D Apoyor en lo comunicoción o lo ciudodonío respecto o lo informoción
relocionodo ol conocimiento del eslodo del ombiente y los recursos noturoles
en el diskilo de Nuevo Progreso.

k) lnformor respecto ol desempeño de lo gestón y monejo inlegrol de los residuos
sólidos en el óreo urlcono de Nuevo Progreso.

D Promover occiones poro fortolecer lo educoción y ciudodonío ombientql o
nivel locol.

m) Apoyor los procesos de monitoreo ombienlol porticipolivo de Io microcuenco
de los r'ros de lo Jur'sdicción del Distrito de Nuevo Progreso, en coordinoción
con lo Enlidod de Fiscolkoción Ambienlol (EFA| conespondiente.

n¡ Solicifor opinión ol MINAM respecto o lo propueslo del Plon de Acción poro el
mejoromiento de lo Colidod del Aire del óreo urbono de Nuevo Progreso.

o) Proponer occiones de mejoro poro el trotomiento de oguos residuoles
domésticos del óreo urlcono de Nuevo Progreso

DISPOSICIONES COMPTEMENTARNS TINATES

PRIMERA. - Medionte Decrelo de Alcoldío, lo municipolidod de Diskitol de Nuevo
Progreso podró diclor disposiciones complementorios necesorios poro Io oplicoción
de lo presente Ordenonzo.

SEGUNDA. - El proceso de identificoción y selección de los representontes de los

insijiuciones públicos, privodos y sociedod civil orgonizodo poro lo conformoción del
CAM deberó reolizorse en cumplimiento o los lineomientos estoblecidos por el
Ministerio del Ambienle.

TERCERA. - Lo presenle Ordenonzo entroró en vigencio ol dío siguienle de su
publicoción.

D]SPOSICIóN TRANSITORIA:

PRIMERA. - Los inslituciones conformontes de lo CAM del Distrito de Nuevo Progreso

'4
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comunicorón o lo munic¡polidod D'stritol de Nuevo Progreso lo designoción de su

Represenlonte Titulor y Allerno poro su registro oficiol como miembro de lo CAM en
un plozo móximo de l5 díos de emitido lo presente normo, luego del cuol lo CAM se

instoloró en un plozo no moyor o l0 díos.

SEGUNDA. - Uno vez inslolodo lo CAM del Dístrito de Nuevo Progreso, esto deberó
eloboror su Reglomento lnterno, el mismo que deberó ser presentodo o lo

Municipolidod Distrilol de Nuevo Progreso, en un plozo no moyor de lreinto (30) díos

óbiles o portir de su instoloción.

TANTO:

REGíSIRESE, PUBtíQUESE, COMUilIQUESE Y CÚMPLASE

otsfRlfaLoE
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